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Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 170

“Por medio del cual se dispone la corrección de los errores de transcripción detectados en textos de los Acuerdos expedidos para el reordenamiento de los despachos judiciales.”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Ordénase a la Secretaría de la Sala Administrativa efectuar inmediatamente las correcciones de los errores de transcripción encontrados en textos que se han divulgado de los Acuerdos de redistribución de despachos judiciales expedidos por esta Sala el 13 de junio del año en curso, de suerte que sus textos definitivos, los cuales aun no han recibido publicación oficial, reflejen cabalmente las decisiones que en su momento tomó la Sala. 

ARTICULO SEGUNDO : En consecuencia, la publicación de los mencionados Acuerdos en la “Gaceta de la Judicatura” para efectos de su vigencia, se hará con base en los textos así corregidos.

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE  EN LA “GACETA DE LA JUDICATURA” Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de Julio  de mil novecientos noventa y seis (1996),

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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